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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 18 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, cultura y Deporte 
en Málaga, mediante el que se publica relación de Entidades, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de actos administrativos a los interesados 
que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que, queda de manifiesto 
el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de la consejería de 
Educación, cultura y Deporte, sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, planta 5.ª, de 
Málaga, de Resolución de expediente. 

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido en el art. 76 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se les concede un plazo de 10 días hábiles, desde la publicación del mismo para formular las alegaciones que a 
su derecho interese.

EXPEDiEnTE RESoLuciÓn EnTiDAD
543/2011 ARcHiVo 543/11 educA HB
1767/2010 ARcHiVo 1767/10 ASociAciÓn AXARQuicA DE FoRMAciÓn Y EMPLEo

Málaga, 18 de febrero de 2015.- La Delegada, Patricia Alba Luque.
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